
Este periódico se publica todos los 
diasescepto {os domingos, y se suscribe 
d 10 rs. al mes en la imprenta de Pitay 

establecida en la calle délas TresCru. 
ees, n. k ¡cuartoprincipal. 

Lo sarticulos,aviso sy reclamacio
nes scremitirán ala redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte,sin cuyo requisitonose 
recibirán. 

P A R T E OFICIAL. 
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M I N I S T E R I O D E M A R I N A , C O M E R C I O Y G O 
BERNACION D£ ULTRAMAR. ' 

E x c m o . S r . : E s l a v o lun tad í e S . 1$. que a l 
tenor d é l o preceptuado e t i l o s artículos 
28 y otros de l tratado 6.°, t i tu lo 5.° de las o r 
denanzas generales de la A r m a d a de 4 7 9 3 , todo 
ind iv iduo dependiente de este minister io de m i 
cargo, que sin estar en uso de competente l i c en 
cia no pase la revista de d ic iembre próximo en e l 
punto de su dest ino, sea dado de baja por la a u 
toridad de qu i en dependa ; y que aquellas de es* 
tas, que por ordenanzas están autorizadas para 
espedir pasaportes , fijen en el los e l número de 
dias que conceptúen necesarios para trasladarse 
sus subordinados de un punto á o t r o , que no p o 
drá pasar de l t i empo de una r e v i s t a , según se 
dispone en e l final de l art. 26 de l t ratado / t i 
tulo c i tado en la Península, y tres y seis meses 
en América y As i a que V . E . manifiesta haber 
señalado en su comunicación de 34 de ju l i o úl
timo. * 

Dígolo á V . E . de real o rden para su cono 
cimiento y circulación en la A r m a d a , quedan 
do responsables de su mas esacto cump l im i en to 
los gefes á qu ien corresponde su observancia. 

Dios guarde á V . E . muchos año. M a d r i d 4 7 
de novieinbte de 4 8 J H . - — A r m e r o . — S r . d i rector 
genera l de la A r m a d a . 

* r 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N D E L A 
PENINSULA. 

Sección de instrucción pública.—Negociado nú* 
mero 3 . 

• * ' • „ 

E l consejo de Instrucción pública ba decla
rado útil pata la enseñanza de l idioma francés l a 
Gramática compuesta por D . Ramón Joaquin 
Domínguez. 

E l consejo de Instrucción pública ba dec la 
rado útil para enseñanza en las escnelas p r i m a * 
r i a s , elementales y superiores la obra t i tu lada 
"Noc iones generales de la historia de España," 
iedactadas po r D . José R . de A n g u l o . 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E M A D R I D . 

CONTINUA EL PROSPECTO DE LA SOCIEDAD DE FOMEN
TO INDUSTRIAL Y MERCANTIL. 

C A P I T U L O V I I I . 

Juntas generales. 

A r t . 8 1 . L a junta general o rd inar ia de so * 
cios se celebrará el 15 de enero de cada año, y 
las estraoi dinarias, para casos imprev is tos , c u a n 
do fuese convocada por la junta de gobierno. 

A r t . 8 2 . Estas juntas serán presididas por l a 
delegada de un año para o t r o , y la pr imera que 
se celebre lo estará preventivamente por e l d i 
rector gerente. 

A r t . 8 3 . L o s soc ios , á quienes por derecho 
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competa l a asistencia á estas jun tas , recibirán á 
su entrada en ellas una papeleta de calificación 
délos votos de que puedan disponer . 

A r t . 8 4 . ' L a s votaciones serán públicas y n o 
minales en los negocios de discusión, y por pape
letas en las elecciones de oficios, dec id iendo eo 
ambas la mayor ia absoluta de votos. 

A r t . 8 5 . Estas juntas no podrán t o m a r e n 
consideración las proposiciones que t iendan á a l 
terar las bases de la escr i tura ; y solo lo harán de 
los reglamentos generales en e l caso que previene 
e l a r t 9 6 . 

A r u 8 6 . So objeto en las juntas ord inar ias , 
será: 

4.? E l e g i r la junta delegada consu l t i va y 
aprobar la propuesta para la de gobierno, coo a r 
reglo á las bases de l a escr i tura de fundación y 
reg lamento. 

2 .? Ap roba r las cuentas, balance y d i v i d e n 
dos de p roduc to , y los part iculares d e l Banco de 
soco r ros. r 
: 3 . * D iscut i r los part iculares que someta á su 
deliberación la junta de gobierno, en v i r t u d de 
l a ' memor ia que deberá íeer e l d i rec tor g e 
rente. 

A r t . 8 7 . E n las discusiones se concederá l a 
palabra, siempre que la p ida e l d i rector gerente y 
demás ind iv iduos de la junta de gobierno, p a 
ra satisfacer los cargos y esplicaciones que sean 
necesarias. 

A r t . 8 8 . E n las ¡untas estraordinarias solo 
se ocupará de l objeto de su convocación. 

A r t . 8 9 . Estas juntas tendrán un l i b r o espe
c ia l de actas, que deberán firmar todos los i n d i 
v iduos de la mesa de presidencia , que la c o m 
pondrán á lo menos la mayoría establecida p o r las 
juntas cousult iva y de gobierno. 

C A P I T U L O I X . 

Disolución déla sociedad. 

A r t . 9 0 . Podrá verificarse: 
4.° P o r la finalización de la época que señala 

so duración. 
2 .? P o r la pérdida de l a mi tad d e l capi ta l 

soc ia l . 
A r t . 9 4 . Cua lqu ie ra de estos casos será o b 

jeto de junta genera l , ord inar ia ó estraordi-
nar ia. 

A r t . 9 2 . E n la que se celebre e l año penúl
t imo de los 48 de duración de la sociedad se de 
liberará si deba pro rogarse ó no . 

A r t . 9 3 . E n el pr imer caso se procederá á su 
organización por la junta de gobierno, contando 
solo con l o sque le hubiesen apoyado . 

A r t . 9 4 . E n el segundo caso se entablará l a 
liquidación final, de modo que 45 dias después 
de finalizarse e l t iempo de l a duración de la 

/ 

sociedad se haga e l balance, división y repara 
de l haber social que ácada uno corresponde, rea. 
l i zando anticipadamente la venta ó devolución de 
loa, géneros, frutos y efectos en comisión á voluru 
tad de los comitentes, y entrega á quien corres, 
ponda de l capita l perteneciente al Banco de so* 
corros . 

A r t . 9 5 . Las operaciones de liquidación, du 
visión y reparto de l haber social las formaiá U 
junta de gobierno y aprobará la delegada cónsul, 
t i va , la que librará certificación de l saldo á la JUQ. 
ta de gob ierno . 

C A P I T U L O X . 
i 

Disposiciones generales. 

Art. 9 6 . E l presente reglamento podrá revi
sarse á los tres años de la duración de la socie
dad á fin de modi f icar le , correg i r le ó ampliarle, 
según lo que dictare la esperieucia, verificándose 
en junta general y por mayor i a de las dos terce
ras partes de los votos de los socios. 

A r t . 9 7 . T o d a duda que se suscitare sóbrela 
ampliación 6 intel igencia d e l reglamento ó reglas 
que deben observarse eo casos no previstos en él 
será dec id ida en junta celebrada, reunidas las de 
gobierno y delegada. 

A r t . 9 8 . L a realización de las ¡deas comer
ciales que abrazan ios párrafos 4 , 2 , 3 y 4 del 
artículo 27 de l reg lamento se verificará por me
d i o de condiciones especiales á conveniencia mu
tua entre la sociedad y las partes contratantes. 

A r t . 9 9 . L o s párrafos 5 , 7> 8 y 40 se pon
drán en. práctica po r medio de disposiciones que 
adoptará la junta de gobierno á propuesta del di
rector gerente, de que dará conocimieonto al pú
b l i c o , y e l 6 y 9 , en v i r t u d de reglamentos espe
ciales, que l lenen e l objeto filantrópico que la so
c iedad se propone . 

Artículo adicional* 

S i e l capita l fijado no fuese suficiente á satis
facer las demandas de acc iones , y la sociedad 
quisiese cubr i r l a s , podrá aumentarse á juicio 
y vo luntad de la junta general que se convo* 
cara a l efecto. 

L a sociedad de fomento industr ia l y mercan
t i l crea nn Banco de socorros mutuos y supervi
vencias ó viudedades con el objeto, asi de asegu
rar la futura suerte de las familias que dedicadas 
á los ramos de comerc io ó industr ia están espues
tas á los vaivenes de la fortuna, como de evitar 
e l pesar que arrastra consigo la desgracia en 1* 
edad decrépita. 

Estas clases en España se han visto por des* 
gracia hasta ahora aisladas y abandonadas á si pro* 
pías, s in que un foco de unidad soc ia l , sólido J 
duradero pudiere p restalles fuerza para acudir si 



remedio de 80$ necesidades y al a l iv io de sus des
gracias. 

£1 espíritu de asociación para protección m u 
tua no ba estado propagado n i estendido entre 
ellas, y * porque la ilusión en los resultados de 
aus intereses las ha adormec ido , , ya porque l a 
desconfianza 6 incredu l idad de l beneficio que p u 
diera reportar esta comunión de intereses no las ha 
halagado, viéndose por esta»causas m u y á»menu-
do sumergidas en el abatimiento y abyección, 
sin tener en su amargura otro consuelo que las lá
grimas*, i 

De h o y mas. existirá* u n bien pos i t ivo en e l 
establecimiento de este Banco , que afiance el p o r 
venir del anciano, de la v iuda y de l huérfano, y 
la sociedad de fomento habrá c u m p l i d o una m i 
sión filantrópica a l realizar esta idea, al dejarla es
tablecida á perpetuidad con entera independencia 
y marcha segura, l legado e l caso de su disolución. 

Del Banco. 

Artícelo 4 . ? L a sociedad de fomento crea u n 
Banco de socorros mutuos y superv ivencias ó 
viudedades con e l objeto de proporc ionar medios 
seguros de subsistencia á las famil ias de las clases 
mercanti l ó indus t r i a l . 

A r t . 2.° £1 B a n c a se establece po r t iempo 
i l imitado* 

A r t . 3.° E l capita l social consistirá en e l v a 
l o r de las acciones q u e se emi tan , el 4 por 4 0 0 
que la acumulación de este capital ha de p r o d u 
c i r anualmente, y en los d i v idendos que se hagan 
para e l pago de gastos y pensiones 

A r t . h.° L o s gastos serán: 4.° L o s pago* de 
pensiones. 2.° L o s de los empleados auxi l iares 
que se necesiten para c u m p l i r lo prevenido en e l 
art. 5 3 de l reglamento general de la sociedad de 
fomento; y 3 . Q Pa ra los de correo , escr i tor io , g i 
ro , impresiones é imprevistos. 

(Se continuará.) 

INTENDENCIA DE L A PROVINCIA DE MADRID. 

L a dirección general de rentas p rov inc i a 
les con fecha 4 2 de l que l i je me dice l o que s i 
gue: 

E l E x c m o . S r . M in i s t ro de Hacienda ha co 
municado á esta dirección con fecha 5 de l actual 
la real orden siguiente. 

E x c m o . S r . » S . M . se ha enterado de la c o 
municación de V . E . de fecha 2 3 de setiembre 
u l t imo, y en vista de su contenido se ha serv ido 
determinar, que siempre que las diputaciones 
provinciales no hayan ejecutado los repar t imien
tos de las contr ibuciones de paja y utensilios y 
de culto y c lero correspondientes a l año de 4 8 4 5 
para el d ia 4 5 de d i c i embre próximo, procedan 

desde luego á verificarlo los intendentes, t en ien
do presente las bases de los aprobados anter ior* 
mente, oyendo y resolviendo los incidentes á. 
que dé lugar su aprobación E s asimismo la v o 
luntad de S. M . que esta resolución se haga es-
tensiva á los encabezamientos por rentas p r o v i n 
ciales, y que siempre que las diputaciones des
atiendan las reclamaciones dé los pueblos y de las 
oficinas de hacienda, puedan los intendentes suje
tándose á las instrucciones vigentes, entender en 
la alteración ó reforma de los encabezamientos. 
L o que de orden de S. M . comunico á V . E . p a 
ra su inteligenoia y efectos correspondientes. 

Y la dirección la traslada á V . S. para su 
esacto cumpl imien to , dando aviso de l rec ibo . 

L o que se hace saber al público para su de
b ido conocimiento y efectos que son consiguien* 
ta. M a d r i d 4 A de noviembre de 4 8 4 4 . * - José Sán
chez Ocaña. 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 
f * 

Dirección general de caminos, canales y puer
tos* 

Es ta dirección general ha señalado el d ia 29 
del corriente á las doce de su mañana en la sala 
de la misma para los pr imeros remates de l a r reo* 
damiento por dos años de l portazgo del Carpió 
en la cantidad de 33 ,000 rs vn . y e l de T a -
bernes-blanques en la de 4 34 ,000 rs. ambos 
anuales. 

Las condiciones aranceles y demás estarán de 
manifiesto en la portería de la misma dirección; 
debiendo advert ir á los l icitadores para que no 
aleguen ignorancia que se han modif icado a l g u 
nas de aquellas á v i r tud de real orden. 

C o n la debida autorización de l E x c m o . S r . 
gefe político de la prov inc ia se saca á pública s u 
basta en nn solo remate la obra que se necesita 
para la composición de l re lox de la torre d e l 
pueblo de Carabanchel A l t o , para e l cua l es
tá señalado el sábado 23 de l corr iente á las 
doce de su mañana en la casa audiencia d e l 
m ismo . 

L o que se hace saber al público para e l que 
quiera interesarse en d i cho remate. 

E l ayuntamiento constitucional de Carabao* 



cl ie l Bajo l ia señalado para los terceros y últimos 
remates de los c inco artículos, á saber: v ino v ina * 
gre, carne, aceite y jabón a l por menor de los efec
tos de propios y demás arbi tr ios para todo e l año 
inmediato de 4 8 4 5 e l d ia 30 de l corriente y h o 
ra de las tres de su tarde en adelante en sus casas 
consistoriales; lo que se anuncia en el Bo l e t i n 
oficial para conocvmiento de los l ic i tadores. 

E n la v i l l a de Pozue lo de A l a r con se subas
tan las yerbas de inv ie rno de los prados de e l la 
bajo las condiciones que están de manifiesto en la 
secretaría de ayuntamiento , y para su remate es
tá señalado el domingo 24 de l que rije á las do * 
ce de su mañana en sus casas consistoriales. 

Habiéndose observado previamente los trá
mites prevenidos por la real orden de k de 
abr i l de l presente año; el ayuntaminento cons
t i tucional de Brúñele ha determinado subastar las 
yerbas de la dehesa de propios de e l la y señalado 
para su remate el 24 del a c t u a l , en las casas c o n 
sistoriales de diez á doce de l a mañana. 

N o habiendo tenido efecto e l hacer postura á 
los ramos arrendables de l lugar de A l co r coo p a 
r a e l año venidero de 4 8 4 5 su ayuntamiento 
const i tuc iona l ha de lermiuado abr i r un nuevo r e 
mate para e l dia 24 del corriente y hora de once á 
una de su mañana en las casas consistoriales, p a 
ra si en él acude persona que quiera interesarse 
en el los. 

E l ayuntamiento constitucional de la v i l l a de 
Tor res tiene señalado e l dia 30 de l corr iente p a 
ra e l u l t i m o remate de los puestos públicos y r a 
mos arrendables pata e l año que viene de 1845 
en las casas consistoriales de once á doce de su 
mañana, admitiéndose las mejoras de d iezmo y 
cuarto á todos los ramos, por no haber tenido 
efecto en los dias señalados; lo que se hace sa
ber a l público, l l amando l ic itadores. 

P a r a e l tercero y último remate de los pues
tos públicos y ramos arrendables de la v i l l a de 
Humera , está señalado el dia 24 del corr iente de 
diez á doce de su mañana, y en la sala consisto
r i a l , en c u y o día corresponden las mejoras de 
d iezmo y coa r ta , según derecho, por no haber h a 
b ido en e l segundo remate quien hiciese la p r i 
mera . 

C u m p l i e n d o e l ayuntamiento const i tucional 
de la v i l l a de Caravana con las disposiciones de 
la super ior idad, ha acordado que todo vecino y 

forastero, que en su término posea fiucas rústicas 
y urbanas ó las tenga arrendadas, presente en to
do el mes corriente en la secretaría de su ayunta* 
miento una relación eo forma de las que sean 
sus productos ó rentas que haya perc ib ido en el 
presente año, para verif icar con t iempo el arre
g lo de las contr ibuciones, con inclusión de la de 
frutos c iv i les en el venidero de 4 8 4 5 , parando al 
que en d i cho término no lo hiciese e l perjuicio 
que baya lugar. 

A s im i smo ha señalado l a espresada corpo
ración para los últimos ó def init ivos remates de 
sus puestos públicos para e l c i tado año, como 
son : e l de aceite, jabón, v ino , v inagre , aguardien
te, carne y alcabala de l v iento e l d ia 30 del ac
tua l mes de nov iembre en sus salas capitulares 
de diez á doce de la mañana. 

Se hal la vacante la plaza de maestra de niñas 
de la v i l l a de Fuensa l ida , en la prov inc ia de To 
ledo , de c u y a c iudad dista c inco leguas , y diez 
de esta c o r t e , que se ha l l a dotada con tres rea
les diar ios pagados de l fondo y cauda l de pro
p i o s , un cuarto cada niña todos los sábados, y la 
retribución mensual de uno á c inco reales segua 
sus clases, dándose adema s a l a profesora casa de 
v a l d e , s in mas carga que enseñar gratuitamente á 
seis niñas pobres que designará e l ayuntamiento. 
Se admiten sol icitudes, que francas de porte se 
dirigirán a l secretrio de l ayuntamiento hasta el 
d ia 8 de l inmediato mes de d ic i embre en que se 
provéela en la que reúna mejores circunstancias. 

E n un pueblo grande de ^ ndalacia baja se 
ha l la de venta una oficina de farmacia puesta de 
nuevo y a l gusto gótico, hace dos años, enagenáo-
dose ahora por ausencia de su dueño. Tiene to» 
dos los útiles necesarios á un establecimiento de 
esta especie, y aun algunos mas de los que son 
comunes en los de los p u e b l o s , y de una esce-
lente reposición. E l botamen es de porcelana de 
tres tamaños; y e l redomaje de cr i s ta l . S i alguna 
persona quiere tratar de ajuste y tomar mayores 
noticias se acercará á la cal le de L a c y , número 
2 3 , cuarto tercero, casa de d o n Mariano Gi l/ 
quien está encargado de su enagenacion*. 

M A D R I D : Imprenta Je D . MANUIX PITA. 

Dia 4 8 de noviembre. 

T r i g o de 33 á 3 7 % rs. fanega. 

Cebada de 15 á 16 rs. v n . 

A l ga r r obas de 25 á 251-í» r s . 

Ace i t e de 60 á 62 r s . a r r o b a . 

I d em filtrado á 6 0 . 


